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Oficina Nacional de Control Comercial 
Agropecuario

PRODUCCION DE GANADO 
BOVINO

Resolución 6245/2010

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 28/12/2010

VISTO el Expediente N° S01:0370875/2010 del 
Registro del MINISTERIO DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA Y PESCA, y 

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución N° 9 de fecha 11 de 
enero de 2007 del entonces MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y PRODUCCION se creó 
un mecanismo destinado a otorgar com-
pensaciones al consumo interno a través 
de los industriales y operadores que ven-
dan en el mercado interno productos deri-
vados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución N° 40 de fecha 25 de 
enero de 2007 del citado Ministerio se facul-
tó a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL 
COMERCIAL AGROPECUARIO a estable-
cer los mecanismos de eficiencia en el uso 
de los granos destinados a la alimentación 
de las distintas especies animales y a definir 
las clasificaciones de las mismas cuya pro-
ducción será objeto de compensación aten-
diendo a las particularidades de las distintas 
cadenas productivas involucradas.

Que por la Resolución N° 1378 de fecha 23 
de febrero de 2007, modificada por las Re-
soluciones Nros. 4668 de fecha 4 de octu-
bre de 2007 y 1164 de fecha 4 de febrero de 
2009, todas de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO, 
se incorporó al mecanismo implementado 
por la Resolución N° 9/07 y su complemen-
taria N° 40/07 antes citadas, a los estable-
cimientos que se dediquen al engorde del 
ganado bovino a corral (Feed-Lots), desti-
nados exclusivamente a la alimentación a 
base de granos de maíz y otros compo-
nentes del ganado bovino para su poste-
rior faena y comercialización en el merca-
do interno, ya sea de propia producción, 
compra o que brinde servicio a terceros y 
a los terceros contratantes del servicio de 
hotelería en dichos establecimientos, res-
pecto de la hacienda de su propiedad cuyo 
destino original de exportación finalmente 
fue destinada al mercado interno.

Que por la mencionada Resolución N° 
1378/07 y sus modificatorias, se fijaron los 
parámetros para la determinación y pago 
de las compensaciones correspondientes. 

Que, en ese contexto, la firma AGROPE-
CUARIA LA CRIOLLA S.A., Clave Uni-
ca de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) N° 
30-71027427-0, Clave Bancaria Uniforme 
(C.B.U.) N° 011043742004370024450-3, de la 
Localidad de RIVADAVIA, Provincia de BUE-
NOS AIRES, solicita compensaciones por 
los animales extraídos con destino a faena 
durante los meses de julio y agosto de 2009.

Que el Area de Compensaciones de Feed-
Lots de la citada Oficina Nacional evaluó 
las solicitudes presentadas por dicha firma 
y procedió a efectuar la liquidación de las 
compensaciones requeridas de acuerdo a 
la normativa vigente, conforme surge del 
informe técnico obrante a fojas 1/3.

Que la Coordinación de Compensaciones 
de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL 
COMERCIAL AGROPECUARIO intervino 
favorablemente.   

Que, en consecuencia, resulta procedente 
aprobar las compensaciones solicitadas, 
autorizándose el pago de las mismas. 

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de 
la OFICINA NACIONAL DE CONTROL CO-
MERCIAL AGROPECUARIO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar 
el presente acto administrativo en virtud de 
las facultades conferidas por el Decreto N° 

1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por 
las Resoluciones Nros. 9 de fecha 11 de 
enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero 
de 2007, ambas del entonces MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL 
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1° — Apruébanse las compensa-
ciones solicitadas por la firma firma AGRO-
PECUARIA LA CRIOLLA S.A., Clave Uni-
ca de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) N° 
30-71027427-0, Clave Bancaria Uniforme 
(C.B.U.) N° 011043742004370024450-3, de la 
Localidad de RIVADAVIA, Provincia de BUE-
NOS AIRES, correspondientes a los meses de 
julio y agosto de 2009,  las que ascienden a la 
suma total de PESOS OCHOCIENTOS TREINTA 
Y NUEVE MIL QUINIENTOS DIECIOCHO CON 
OCHENTA Y UN CENTAVOS ($ 839.518,81), por 
los motivos expuestos en los considerandos 
precedentes.

Art. 2° — Autorízase el pago de las com-
pensaciones consignadas al beneficiario men-
cionado en el Artículo 1°, el que asciende a la 
suma total de PESOS OCHOCIENTOS TREINTA 
Y NUEVE MIL QUINIENTOS DIECIOCHO CON 
OCHENTA Y UN CENTAVOS ($ 839.518,81).  

Art. 3° — El gasto que demande la imple-
mentación de lo establecido por el Artículo 2° 
de la presente medida, será atendido median-
te la cuenta habilitada a tal efecto, con cargo 
al Crédito Vigente de la Entidad 611 - ONCCA, 
Programa 16 Fuente de Financiamiento 11 - Te-
soro Nacional.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — Juan M. Campillo.
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Oficina Nacional de Control Comercial 
Agropecuario

PRODUCCION DE GANADO 
BOVINO

Resolución 6250/2010

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 28/12/2010

VISTO el Expediente Nº S01:0364645/2010 del 
Registro del MINISTERIO DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de 
enero de 2007 del entonces MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y PRODUCCION se creó 
un mecanismo destinado a otorgar com-
pensaciones al consumo interno a través 
de los industriales y operadores que ven-
dan en el mercado interno productos deri-
vados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 
de enero de 2007 del citado Ministerio se 
facultó a la OFICINA NACIONAL DE CON-
TROL COMERCIAL AGROPECUARIO a es-
tablecer los mecanismos de eficiencia en el 
uso de los granos destinados a la alimen-
tación de las distintas especies animales y 
a definir las clasificaciones de las mismas 
cuya producción será objeto de compen-
sación atendiendo a las particularidades 
de las distintas cadenas productivas invo-
lucradas.

Que por la Resolución Nº 1378 de fecha 23 
de febrero de 2007, modificada por las Re-
soluciones Nros. 4668 de fecha 4 de octu-
bre de 2007 y 1164 de fecha 4 de febrero de 
2009, todas de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO, 
se incorporó al mecanismo implementado 
por la Resolución Nº 9/07 y su complemen-
taria Nº 40/07 antes citadas, a los estable-
cimientos que se dediquen al engorde del 
ganado bovino a corral (Feed-Lots), desti-
nados exclusivamente a la alimentación a 

base de granos de maíz y otros compo-
nentes del ganado bovino para su poste-
rior faena y comercialización en el merca-
do interno, ya sea de propia producción, 
compra o que brinde servicio a terceros y 
a los terceros contratantes del servicio de 
hotelería en dichos establecimientos, res-
pecto de la hacienda de su propiedad cuyo 
destino original de exportación finalmente 
fue destinada al mercado interno.

Que por la mencionada Resolución 
Nº  1378/07 y sus modificatorias, se fija-
ron los parámetros para la determinación 
y pago de las compensaciones corres-
pondientes.

Que, en ese contexto, la firma GENO-
VA JUAN CARLOS, Clave Unica de 
Identificación Tributaria (C.U.I.T.) Nº 
20-13929328-3, Clave Bancaria Uniforme 
(C.B.U.) Nº  014033580367835003792-7, 
de la Localidad de PELLEGRINI, Provincia 
de BUENOS AIRES, solicita compensacio-
nes por los animales extraídos con destino 
a faena durante los meses de junio, julio, 
agosto, septiembre, octubre, noviembre y 
diciembre de 2009.

Que el Area de Compensaciones de Feed-
Lots de la citada Oficina Nacional evaluó 
las solicitudes presentadas por dicha firma 
y procedió a efectuar la liquidación de las 
compensaciones requeridas de acuerdo a 
la normativa vigente, conforme surge del 
informe técnico obrante a fojas 1/3.

Que la Coordinación de Compensaciones 
de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL 
COMERCIAL AGROPECUARIO intervino 
favorablemente.

Que, en consecuencia, resulta procedente 
aprobar las compensaciones solicitadas, 
autorizándose el pago de las mismas.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de 
la OFICINA NACIONAL DE CONTROL CO-
MERCIAL AGROPECUARIO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dic-
tar el presente acto administrativo en virtud 
de las facultades conferidas por el Decreto 
Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y 
por las Resoluciones Nros. 9 de fecha 11 
de enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero 
de 2007, ambas del entonces MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébanse las compensa-
ciones solicitadas por la firma GENOVA JUAN 
CARLOS, Clave Unica de Identificación Tributaria 
(C.U.I.T.) Nº 20-13929328-3, Clave Bancaria Uni-
forme (C.B.U.) Nº  014033580367835003792-7, 
de la Localidad de PELLEGRINI, Provincia de 
BUENOS AIRES, correspondientes a los meses 
de junio, julio, agosto, septiembre, octubre, no-
viembre y diciembre de 2009, las que ascien-
den a la suma total de PESOS DOSCIENTOS 
SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS DIECI-
SEIS CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS 
($ 276.816,53), por los motivos expuestos en los 
considerandos precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de las compen-
saciones consignadas al beneficiario mencio-
nado en el Artículo 1º, el que asciende a la suma 
total de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS 
MIL OCHOCIENTOS DIECISEIS CON CIN-
CUENTA Y TRES CENTAVOS ($ 276.816,53).

Art. 3º — El gasto que demande la imple-
mentación de lo establecido por el Artículo 2º 
de la presente medida, será atendido median-
te la cuenta habilitada a tal efecto, con cargo 
al Crédito Vigente de la Entidad 611 - ONCCA, 
Programa 16 Fuente de Financiamiento 11 - Te-
soro Nacional.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — Juan M. Campillo.
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Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

PRODUCCION DE GANADO BOVINO

Resolución 6251/2010

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 28/12/2010

VISTO el Expediente Nº S01:0193869/2010 del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones 
al consumo interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado 
interno productos derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del citado Ministerio se facultó 
a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO a establecer los 
mecanismos de eficiencia en el uso de los granos destinados a la alimentación de las 
distintas especies animales y a definir las clasificaciones de las mismas cuya producción 
será objeto de compensación atendiendo a las particularidades de las distintas cadenas 
productivas involucradas.

Que por la Resolución Nº 1378 de fecha 23 de febrero de 2007, modificada por las Reso-
luciones Nros. 4668 de fecha 4 de octubre de 2007 y 1164 de fecha 4 de febrero de 2009, 
todas de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO, se incor-
poró al mecanismo implementado por la Resolución Nº 9/07 y su complementaria Nº 40/07 
antes citadas, a los establecimientos que se dediquen al engorde del ganado bovino a 
corral (Feed-Lots), destinados exclusivamente a la alimentación a base de granos de maíz 
y otros componentes del ganado bovino para su posterior faena y comercialización en el 
mercado interno, ya sea de propia producción, compra o que brinde servicio a terceros y a 
los terceros contratantes del servicio de hotelería en dichos establecimientos, respecto de 
la hacienda de su propiedad cuyo destino original de exportación finalmente fue destinada 
al mercado interno.

Que por la mencionada Resolución Nº 1378/07 y sus modificatorias, se fijaron los paráme-
tros para la determinación y pago de las compensaciones correspondientes.

Que, en ese contexto, la firma SUCESION DE SALVETTI OMAR PEDRO, Clave Unica de 
Identificación Tributaria (C.U.I.T.) Nº  23-05458940-9, Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) 
Nº 014037300167150028556-8, de la Localidad de Salliquelo, Provincia de Buenos Aires, 
solicita compensaciones por los animales extraídos con destino a faena durante los meses 
de octubre, noviembre y diciembre de 2009.
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Que el Area de Compensaciones de Feed-Lots de la citada Oficina Nacional evaluó las 
solicitudes presentadas por dicha firma y procedió a efectuar la liquidación de las com-
pensaciones requeridas de acuerdo a la normativa vigente, conforme surge de los informes 
técnicos obrantes a fojas 1/3 y 26/28.

Que la Coordinación de Compensaciones de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL CO-
MERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente.

Que, en consecuencia, resulta procedente aprobar las compensaciones solicitadas, auto-
rizándose el pago de las mismas.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMER-
CIAL AGROPECUARIO ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de 
las facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por las 
Resoluciones Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero de 2007, 
ambas del entonces MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébanse las compensaciones solicitadas por la firma SUCESION DE SAL-
VETTI OMAR PEDRO, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) Nº 23-05458940-9, Clave 
Bancaria Uniforme (C.B.U.) Nº 014037300167150028556-8, de la Localidad de Salliquelo, Provincia 
de Buenos Aires, las que ascienden a la suma total de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE 
MIL QUINIENTOS SEIS CON VEINTIDOS CENTAVOS ($ 279.506,22), por los motivos expuestos en 
los considerandos precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de las compensaciones consignadas al beneficiario mencionado 
en el Anexo que forma parte de la presente, el que asciende a la suma total de PESOS DOSCIEN-
TOS SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SEIS CON VEINTIDOS CENTAVOS ($ 279.506,22).

Art. 3º — El gasto que demande la implementación de lo establecido por el Artículo 2º de la 
presente medida, será atendido mediante la cuenta habilitada a tal efecto, con cargo al Crédito 
Vigente de la Entidad 611 - ONCCA, Programa 16 Fuente de Financiamiento 11 - Tesoro Nacional.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Juan M. Campillo.

ANEXO

PAGO COMPENSACION A ENGORDADORES DE GANADO BOVINO A CORRAL FEED LOTS S01-0193869/2010

Nº EXPEDIENTE RAZON SOCIAL C.U.I.T. C.B.U.
2009 Establecimiento

octubre noviembre diciembre Localidad Provincia

1 40615708968
SUCESION DE 

SALVETTI OMAR 
PEDRO

23-05458940-9 014037300167150028556-8 113.039,37 86.539,27 79.927,58 SALLIQUELO
BUENOS 

AIRES

TOTAL 279.506,22

% 17 % #F4176348F#

MIL CIENTO CINCUENTA CON VEINTISIE-
TE CENTAVOS ($ 1.150,27) en concepto de 
deuda tributaria y a la seguridad social.

Que la Coordinación de Compensaciones 
de la citada Oficina Nacional intervino fa-
vorablemente.

Que, en consecuencia, resulta procedente 
aprobar la compensación solicitada, autori-
zándose a deducir del monto de la misma la 
suma antes detallada y a efectuar el pago 
del remanente de ésta al referido productor.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de 
la OFICINA NACIONAL DE CONTROL CO-
MERCIAL AGROPECUARIO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar el 
presente acto administrativo en virtud de las 
facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 
de fecha 31 de agosto de 2005 y por el Ar-
tículo 5º de la Resolución Conjunta Nº 57 y 
Nº 106 de fecha 1 de marzo de 2010 del MI-
NISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA 
Y PESCA y del MINISTERIO DE ECONOMIA 
Y FINANZAS PUBLICAS, respectivamente.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase la compensación soli-
citada por el productor de trigo PESSINA EDUAR-
DO JOSE, Clave Unica de Identificación Tributaria 
(C.U.I.T.) Nº  20-05171953-1, Clave Bancaria Uni-
forme (C.B.U.) Nº  017028822000000001672-0, 
de la Localidad de Tres Arroyos, Provincia de 
Buenos Aires, la que corresponde al SETENTA 
POR CIENTO (70%) de su producción del ciclo 
cosecha 2009/2010 y asciende a la suma total de 
PESOS CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIEN-
TOS SEIS CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS 
($ 55.306,43), por los motivos expuestos en los 
considerandos precedentes.

Art. 2º — Autorízase a deducir del monto esta-
blecido en el Artículo 1º de la presente resolución, 
la suma total PESOS UN MIL CIENTO CINCUEN-
TA CON VEINTISIETE CENTAVOS ($  1.150,27), 
para cancelar la deuda tributaria y a la seguridad 
social que el beneficiario registra con la ADMINIS-
TRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, 
entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS.

Art. 3º — A esos efectos, el productor debe-
rá generar el Volante Electrónico de Pago (V.E.P.) 
previsto por el Artículo 11 de la Resolución 
Nº  1213 de de fecha 19 de abril de 2010 de la 
OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL 
AGROPECUARIO y presentarlo ante esta Oficina 
Nacional dentro de los QUINCE (15) días posterio-
res a la publicación de la presente medida.

Art. 4º — Cumplido que fuera lo indicado 
precedentemente, autorízase el pago del re-
manente de la compensación aprobada por 
el Artículo 1º de la presente al beneficiario allí 
detallado, por la suma de PESOS CINCUENTA 
Y CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS 
CON DIECISEIS CENTAVOS ($ 54.156,16).

Art. 5º — El gasto que demande la implemen-
tación de lo establecido por el Artículo 2º de la 
presente medida, será atendido mediante la 
cuenta habilitada a tal efecto, con cargo al Crédito 
Vigente de la Entidad 611 - ONCCA, Programa 16 
Fuente de Financiamiento 11 - Tesoro Nacional.

Art. 6º — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — Juan M. Campillo.
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Oficina Nacional de Control Comercial 
Agropecuario

PRODUCCION DE GRANOS Y 
OLEAGINOSAS

Resolución 6234/2010

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 28/12/2010

VISTO el Expediente Nº S01:0377225/2010 del 
Registro del MINISTERIO DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Conjunta Nº  57 y 
Nº  106 de fecha 1 de marzo de 2010 del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANA-
DERIA Y PESCA y del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS, res-
pectivamente, se creó un régimen de com-
pensación para los pequeños y medianos 
productores de trigo y de maíz cuya pro-
ducción no hubiera superado las OCHO-
CIENTAS TONELADAS (800 t) anuales de 
trigo y las UN MIL DOSCIENTAS CUAREN-
TA TONELADAS (1240 t) anuales de maíz, 
para el ciclo cosecha 2009/2010.

Que por la Resolución Nº 1213 de fecha 19 de 
abril de 2010 de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO, 
en virtud de lo dispuesto por el Artículo 5º 
de la Resolución Conjunta Nº 57 y Nº 106/10 
antes citada, se reglamentó el precitado ré-
gimen compensatorio para la producción 
de trigo, estableciéndose los requisitos a 
cumplimentar para acceder al beneficio y el 
procedimiento a seguir por los productores 
para cancelar las deudas líquidas y exigibles 
con la ADMINISTRACION FEDERAL DE IN-
GRESOS PUBLICOS, entidad autárquica en 
el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
FINANZAS PUBLICAS, por impuestos, apor-
tes y contribuciones a la seguridad social, 
con el monto a percibir por la compensación.

Que, en ese marco, solicitaron compen-
sación los productores LA COSTERA 
S.A., C.U.I.T. Nº  30-61568491-7, C.B.U. 
Nº 034035780000050300000-2; BORSARE- 
LLI LUIS OMAR, C.U.I.T. Nº 20-07849361-6,  
C.B.U. Nº 011044112004410016414-1; FUN- 
DACION RUFINA PLANES DE BAR-
CIA, C.U.I.T. Nº  30-69333965-7, C.B.U. 
Nº  191034995503494095125-0; LA QUE-
RENCIA DE ARATA HNOS S.A. 
C.U.I.T. Nº  30-71046966-7, C.B.U. 
Nº 014033270170640500593-0 y PORTILLO 
JUSTO JAVIER, C.U.I.T. Nº 20-22248529-1, 
C.B.U. Nº 011015592001551058506-6; cu-
yas solicitudes obran a fs. 114/126, 33/44, 
10/21, 78/101 y 54/66, respectivamente.

Que cabe señalar que, conforme surge de 
las constancias “DETALLE DE INCUMPLI-
MIENTOS Res. Conjunta 57/2010 (M.A.G. 
y P.) y 106/2010 (M.E.F.P.)”, aprobadas por 
la Resolución General Nº 2824 de fecha 30 
de abril de 2010 de la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, pre-
sentada por los productores antes mencio-
nados, éstos no registran deuda líquida y 
exigible con la Administración Federal.

Que, el Area de Compensaciones Peque-
ños y Medianos Productores de la OFICINA 
NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL 
AGROPECUARIO evaluó las solicitudes 
presentadas por los mencionados produc-
tores y procedió a efectuar las liquidaciones 
de los beneficios requeridos de acuerdo a la 
normativa vigente, concluyendo que corres-
ponde otorgar compensación a LA COSTE-
RA S.A. por la suma de PESOS NOVENTA Y 
SIETE MIL CIENTO SETENTA Y UNO CON 
TRECE CENTAVOS ($  97.171,13), a BOR-
SARELLI LUIS OMAR por la suma de PE-
SOS SIETE MIL SETECIENTOS SESENTA 
Y UNO CON TREINTA Y DOS CENTAVOS 
($ 7.761,32), a FUNDACION RUFINA PLANES 
DE BARCIA por la suma de PESOS VEINTI-
DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS 
CON SESENTA CENTAVOS ($ 22.776,60), 
a LA QUERENCIA DE ARATA HNOS S.A. 
por la suma de PESOS SESENTA Y SIETE 
MIL DOSCIENTOS UNO CON CUARENTA Y 
CUATRO CENTAVOS ($ 67.201,44) y a POR-
TILLO JUSTO JAVIER por la suma de PE-
SOS TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIEN-
TOS TREINTA Y NUEVE CON SESENTA Y 
SIETE CENTAVOS ($ 34.639,67).

Que la Coordinación de Compensaciones 
de la citada Oficina Nacional intervino fa-
vorablemente, aconsejando el otorgamien-
to de las compensaciones solicitadas por 
un total que asciende a la suma de PESOS 
DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL QUI-
NIENTOS CINCUENTA CON DIECISEIS 
CENTAVOS ($ 229.550,16).

Que, en consecuencia, resulta procedente 
aprobar las compensaciones solicitadas, 
autorizándose el pago de las mismas.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de 
la OFICINA NACIONAL DE CONTROL CO-
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Resolución 6233/2010

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 28/12/2010

VISTO el Expediente Nº S01:0386581/2010 del 
Registro del MINISTERIO DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Conjunta Nº  57 y 
Nº  106 de fecha 1 de marzo de 2010 del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANA-
DERIA Y PESCA y del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS, res-
pectivamente, se creó un régimen de com-
pensación para los pequeños y medianos 
productores de trigo y de maíz cuya pro-
ducción no hubiera superado las OCHO-
CIENTAS TONELADAS (800 t) anuales de 
trigo y las UN MIL DOSCIENTAS CUAREN-
TA TONELADAS (1240 t) anuales de maíz, 
para el ciclo cosecha 2009/2010.

Que por la Resolución Nº 1213 de fecha 19 
de abril de 2010 de la OFICINA NACIONAL 
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUA-
RIO, en virtud de lo dispuesto por el Artí-
culo 5º de la Resolución Conjunta Nº 57 y 
Nº  106/10 antes citada, se reglamentó el 
precitado régimen compensatorio para la 
producción de trigo, estableciéndose los 
requisitos a cumplimentar para acceder al 
beneficio y el procedimiento a seguir por 
los productores para cancelar las deudas 
líquidas y exigibles con la ADMINISTRA-
CION FEDERAL DE INGRESOS PUBLI-

COS, entidad autárquica en el ámbito del 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
PUBLICAS, por impuestos, aportes y con-
tribuciones a la seguridad social, con el 
monto a percibir por la compensación.

Que, en ese marco, el productor PES-
SINA EDUARDO JOSE, Clave Unica 
de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) Nº 
20-05171953-1, Clave Bancaria Uniforme 
(C.B.U.) Nº 017028822000000001672-0, de 
la Localidad de Tres Arroyos, Provincia de 
Buenos Aires, solicita compensación por el 
trigo de su producción comercializado en 
el mercado interno.

Que cabe señalar que, conforme surge de 
la constancia “DETALLE DE INCUMPLI-
MIENTOS Res. Conjunta 57/2010 (M.A.G. 
y P.) y 106/2010 (M.E.F.P.)”, aprobada por 
la Resolución General Nº 2824 de fecha 30 
de abril de 2010 de la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, pre-
sentada por el productor antes menciona-
do, éste registra deuda líquida y exigible 
con la Administración Federal por la suma 
de PESOS UN MIL CIENTO CINCUENTA 
CON VEINTISIETE CENTAVOS ($ 1.150,27), 
habiendo prestado expresa conformidad 
para que la misma sea deducida del monto 
a percibir por la compensación.

Que, a fojas 15/29, el Area de Compensa-
ciones Pequeños y Medianos Productores 
de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL 
COMERCIAL AGROPECUARIO evaluó la 
solicitud presentada por dicho productor y 
procedió a efectuar la liquidación del be-
neficio requerido de acuerdo a la normati-
va vigente, concluyendo que corresponde 
otorgar compensación por la suma total de 
PESOS CINCUENTA Y CINCO MIL TRES-
CIENTOS SEIS CON CUARENTA Y TRES 
CENTAVOS ($ 55.306,43), debiendo dedu-
cirse de la misma la suma de PESOS UN 


